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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
 •  -

B1 pago será adelantado, no adm itiéndose se llo s  
de correos.

M adrid ...................................Un mes...........  5 pesetas.
Provincias............................. Un trim estre . . . 20 »
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  30 »
Extranjero............................. Un trimestre. . . . 45  »

REDACCION Y AI>MINISTRACI(5n

1>£1^ C A K I I B N , X ÍJM , 2 9 .
Nú m o ro  ouolio^ O,SO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la  inserción  
es de se ten ta  céntim os por cada lin ea  ó fraccióti

REBAJA GRADUAL 
Toda íiisercidD cuyo importe exceda de 125 p esetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 ,500  id. el 30 por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. d  40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O

f P s r t e  o f i e i a l .

Ministerio de la Guerra;

Beal decreto ascendiendo d General de di- 
visión d B, Guillermo Pintos Ledesma,

Ministerio de la Gobernaoión:

Real decreto suspendiendo la facultad de 
emigrar d los que se encuentren en situa
ción de Reserva activa y d los mozos de
clarados soldados.

Ministerio de Fomento:
Real decreto jubilando d D, Elias Pérez 

Cano.

Otro confirmando el Decreto del Goberna
dor civil de VizcayUj que declaró la ne
cesidad de la ocupación de una parcela

\ de terreno para la eocplotación de la mina  
' Orconera.

Otro confirmando la providencia del Gober
nador civil de Vizcaya, que declaro la 
necesidad de la ocupación de los inmue
bles sitos en jurisdicción de Beranqo, 
para abastecimiento de aguas de dicho 
pueblo.

Otro confirmando el Decreto del Gobernador 
civil de Ciudad Ueálypor él que se declara 
la necesidad de la ocupación de una par
cela de terreno en el Quinto Hato del 
Garro, para la explotación de la mina 
Lola.

Beal orden disponiendo procede la inscrip
ción en el Registro especial, creado en 
este Ministerio, de La Caja Mutua Po
pular de Barcelona,

Otra disponiendo que á los reservistas lla
mados á filas para reforzar las guarni
ciones de Africa se les vuelva á dar pose
sión de los destinos que desempeñaban 
en este Ministerio tan pronto cesen las

I actuales circunstancias, y que dichos deŝ *
‘ tinos se Cubran sólo con el carácter de in-
I terínos.

A n e x o  T.®— B o ls a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
ló g ic o .— O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id  — 
OPO ÎCIONES.*-SüBASTAS.'-ADMINISTRA"
c ió N  P r o v i n c i a  [ . . - A d m in is t r a c ió n  M u
n i c i p a l .—A n u n c io s  OFICIALES. — S A > -  
TORAL.

An e x o  2.®.— E d ic t o s .—Cuadror  kst
TICOS DE

M a r in a .— 05 astronómicos que m  
ben insertarse en los Calendarios de A' 
varra.

H a c i e n d a .—Dirección General de la D e u 
da y Clases Pasivas.—i^eZacfdn de ins
cripciones del á por 100 emitidas por está 
Dirección durante él mes de Marzo úl
timo.

A n e x o  3.® — T r i b u n a l  S u p re m o .— S a l a  
DE LO C r im in a l .— PZ/epo 15.

S a l a  d e  l o  C o n te n c io s  - A d m in is t r a 
t i v o . —P/iegio 51.

PA R TE OFICIAL

m sD E icu  DEi c o H O  HE n m s

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

y f f l l S T E M O  DE lA  GUERRA

REAL DECRETO
En consideración á los méritos y cir

cunstancias del General de brigada don 
Guillermo Pintos Ledesma,á los servicios 
que lleva prestados mandando la prim e
ra Brigada de Cazadores, y muy especial
mente á su bizarro comportamiento du
rante el combate sostenido contra los ri- 
feños el día 27 del corriente mes en Ma
lilla, en que murió gloriosamente al fren
te de sus tropas.

Vengo en promoverle, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge

neral de división, con la antigüedad de 
dicho día.

Dado en Palacio á veintinueve de J u 
lio de mil novecientos hueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

irsenio Linares.

MISTERIO DE LA GOSEESAClOS

REAL DECRETO

Conforme á lo dispuesto en la Real or
den del Ministerio de la Guerra, de 25 del 
corriente, y en el artículo 4.® de la ley de 
Emigración, de 21 de Diciembre de 1907, 
á propuesta del Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Queda en suspenso la fa

cultad de emigrar de todos aquellos que 
se encuentren en situación de reserva 
activa, y la de los mozos que en Marzo de 
este año ha;, an sido declarados soldados 
para el reemplazo próximo.

Art. 2,® Los Inspectores y los Presi
dentes de las Juntas locales de Emigra
ción, bajo su más estrecha responsabili
dad, exigirán la presentación de los do

cumentos que acrediten la edad, estado y 
situación de los emigrantes varones de 
quienes se suponga que.puedan hallarse 
sujetos á obligaciones militares, y las 
Juntas no procederán en modo alguno á 
dar la orden de embarque, ni los Inspec
tores á autorizarle hasta tanto que los 
interesados hayan acreditado debidamen
te no hallarse sujetos á las obligaciones 
mencionadas.

Art. 3.° A los efectos del artículo 5.*̂  
del Reglamento de la Ley de 21 de Di
ciembre de 1907, el Gobierno pondrá e.ste 
Decreto en conocimiento del Consejo Su
perior de Emigi:*aeión.

Art. 4.  ̂ Desde la publicación de este 
Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r id , no po
drán expedirse billetes de emigrantes á 
favor de aquellos á quienes alcanza la  
prohibición.

Las Juntas locales harán pública tam 
bién esta disposición tan pronlo como de 
ella tengan conocimiento, y á partir de 
tal publicación será devuelto el importe 
de los billetes á los que los tuviesen ex
pedidos con fecha anterior.

Dado en Palacio á veintiocho de Ju lio  
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan de la Cierva j  Peñafiei. ■vil-
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DE FOMEKTO
REALES DECRETOS

Be conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
establecido en el artículo 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.® de 
Febrero último,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
D. Ellas Pérez Cano.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
£1 Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes una plaza de Ins
pector general de prim era clase, Jefe de 
Administración de primera, por falleci
miento de D. Gregorio Lleó y Comín;

Be conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento;

Vengo en nom brar en ascenso de es
cala para ocupar la referida vacante, á 
D. José María Tarrats y Hondedeu, que 
está y ha de continuar por ahora en si
tuación de supernumerario.

Dado en Palacio á veintinueve de Julio 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes una plaza de Ins
pector general de prim era clase, Jefe de 
Administración de primera, por encon- 
trsofíe en situación dé supernumerario 
B. José María Tarrats y  ^om dedeu, de 
©pníormidad con lo propuesto por el Mi- 
jnisfcro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para  ocupar la referida vacante, á don 
Ju an  Guillelmi y Coll.

Bado en Palacio á veintinueve de Julio 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
^  Ministro do Fomento, ,

José SáHchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
prim era clase. Jefe de Administración 
d e  segunda, por ascenso de B. Juan Gui- 
illelmi y Coll, de conformidad con lo pro- 
Ipuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la  ̂p a ra  ocuparla referida vacante, á don 
G abriel López Olivas.

Bado en Palacio á veintinueve de Julio 
de m il novecientos nuevé^

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,
/osé SIncliei Gserra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero Jefe de 
prim era clase. Jefe de Administración de 
tercera, por ascenso de D. Gabriel López 
Olivas; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la para ocupar la referida vacante, á don 
Antonio Salazar y López.

Bado en Palacio á veintinueve de Julio 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánchez Guerra.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Montes una plaza de Ingeniero jefe de se
gunda clase. Jefe de Administración de 
cuarta, por ascenso de B. Antonio Sala- 
zar y López; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar en ascenso de esca
la para ocupar la referida vacante, á don 
Eugenio Guallart y Elias.

Bado en Palacio á veintinueve de Julio 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.
José Skcbez Guerra.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por B. Ricardo de Arana y Gorostiza, 
como apoderado de la Sociedad The Par- 
cocha Iron Ore and Railway Company 
Limited, contra el decreto dictado por el 
Gobernador de Vizcaya en 13 de Abril 
del corriente año, de conformidad con lo 
propuesto por la Comisión provincial, 
por el que acordó no adm itir la reclama
ción formulada por el apelante, y decla
ró la necesidad de la ocupación de los 
7.500 m® pretendidos expropiar para la 
explotación de la cuarta pertenencia de 
la mina Orconera, del término de San Sal
vador del Valle, de cuya mina es arren
dataria la Compañía Orconera Iron Ore 
Ce. Ld.

Vistos los artículos 27 del decreto-ley 
de Bases de 29 de Bioiembre de 1868, 84 
del Reglamento general para el régimen 
de la minería, y 19 de la ley de Expropia
ción forzosa:

Considerando: 1.  ̂ Que la única oposi
ción al decreto del Gobernador Je  13 de 
Abril último, dictada de acuerdo con la 
Comisión provincial, declarando la nece
sidad de la ocupación de una parcela de 
terreno para explotar la mina Orconera, 
es la formulada por la Sociedad The Par- 
cocha Iren  Ore and Railway Ce. Ld., y 
que si bien figura ésta en la relación de 
propietarios á los que la expropiación 
pueda afectar, el documento notarial que 
á su recurso acompaña, testimoniando 
certificación del Registro déla Propiedad; 
se refiere sólo á justificar la posesión dé 
varios edificios, en diferentes sitios, com
prendidos en la mina Parcocha y en la 
Orconera número 7, mas no á los que

existen emplazados en la parcela que se 
proyecta expropiar dentro de la perte
nencia cuarta de la mina Orconera, por 
cuya razón, y por no ser propietaria de 
la superficie del terreno que se solicita, 
se desconoce el derecho á recurrir contra 
el mencionado decreto.

2.® Que aun en el supuesto de que den
tro de la parcela mencionada radiquen 
edificios pertenecientes á la Sociedad re 
currente, desconociéndose la condición 
en que tales construcciones fueron con
sentidas por el Ayuntamiento de San Sal
vador del Valle, único propietario de la  • 
superficie en que están emplazadas, no es 
procedente estimar el recurso contra el 
expresado decreto, sino tener presente la 
reclamación para cuando, llegado el mo
mento del justiprecio y pago, sea oportu
no apreciar é indemnizar debidamente el 
valor de las edificaciones y los daños y 
perjuicios que la expropiación ocasione.

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de Enero de 1879; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en confirmar el decreto del Go
bernador civil de Vizcaya de 13 de Abril 
del corriente año, por el que se declaró 
la necesidad de la ocupación de una par
cela de terreno de 7.500 metros cuadrados 
de extensión solicitada por los Hermanos 
Ibarra y Compañía para la explotación 
de la mina Orconera, en el término de 
San Salvador del Valle.

Bado en Palacio á veintinueve de Julio  
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El .Ministro de Fomento,
J»sé Sánchez Gnerra.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por B. Dionisio de Zubiaga y Aldecoa, 
contra la providencia dictada por el Go
bierno civil de Vizcaya, con fecha 22 de 
Diciembre pasado, por la que se declaró 
la necesidad de la ocupación de varios 
Inmuebles sitos en jurisdicción de Beran- 
go, para la imposición de las servidum 
bres de estribo de presa en las tomas y  
de acueducto p a r a  la conducción, así 
como también la del caudal de aguas ne
cesario para realizar el proyecto aproba
do por Real orden de 12 de Junio de 1908;

Resultando que promovido expediente 
por D. José M.̂  Basterra para la imposi
ción de servidumbre de estribo, presa y 
acueducto, y para expropiación de aguas, 
con el fin de llevar á cabo el abasteci
miento de Berango, le fué concedido por 
Real orden de 12 de Junio de 1908:

Resultando que publicada la relación 
de propietarios se presentó una reclama
ción contra la necesidad de la expropia
ción suscrita por B. Bionisio Zubiaga y  
Aldecoa, oponiéndose á ella por entender, 
según los datos que expone, que la ante
iglesia de Berango disfruta de may’or do^

D02B
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ación de aguas de Ja que le corresponde 
con arreglo á la ley, y, por lo tanto, la  
petición del Sr. Basterra para expropiar 
las aguas á él pertenecientes y otros, era 
abusiva, no pudiendo por ello tener lugar 
la ocupación que se intentaba:

Resultando que la Comisión provincial 
propuso en su informe se declarase la ne
cesidad de la ocupación solicitada, consi
derando que el momento de apreciar si 
Berango tenía ó no la dotación legal de 
aguas, filé en el período de la concesióm 
pues aprobado el proyecto de abasteci
miento, la imposición de las servidum
bres y la expropiación comprendida en 
él sólo eran consecuencia del mismo: 

Resultando que, teniendo en cuenta lo 
actuado, el Gobernador civil de Vizcaya, 
con fecha 22 de Diciembre último, de 
acuerdo en los artículos 14, 15, 17 y 18 
de la vigente ley de Expropiación forzosa, 
24 y 25 del Reglamento para su ejecución 
y Real orden de 12 de Junio  de 1908, que 
declaró la necesidad de la ocupación de 
los inmuebles sitos en Berango para la 
imposición de las servidumbres de estri
bo de prosa en las tomas y de acueducto 
para la conducción, así como también la 
del caudal de aguas necesario para reali
zar el proyecto aprobado por dicha Real 
orden de 12 de Junio  pasado, y cuya re
solución fué publicada en el Boletín Ofi- 
cial de la provincia en 9 de Enero del co
rriente año:

Resultando que de es^e acuerdo recurre
en alzada el Sf. Zubiaga, alegando igua
les razonen é idénticos fundamentos que 
los presentados en el e^^crito de oposi
ción, esto es, manifestando lisa y llana
mente que la anteiglesia de Perango 
tiene más dotación de aguas que la que 
le corresponde, y, por lo tanto, que la 
concesión otorgada por Real orden de 12 
de Junio de 1908, tiene un vicio de nuli
dad que invalida todo lo actuado, supli
cando en su virtud que se revoque la re
solución del Gobernador, fecha 22 de Di
ciembre último, y se disponga no ha lu 
gar á la declaración de necesidad del 
caudal de aguas, en cuanto excede del lí
mite que señala el artículo 164 de la Ley
sobre la materia:

Considerando que, según preceptúan
los artículos 17 de la ley de Expropiación 
forzosa vigente y 24 de su Reglamento 
para su ejecución, sólo puede reclamarse 
en el segundo período, contra la necesi
dad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la 
obra que queda resuelta ejecutoriamente 
por la declaración de utilidad pública: 

Considerando que á D. José María Bas
terra le fué concedida autorización por 
Real orden de 12 de Junio de 1908, en la 
que se declaraba la utilidad pública de 
laa obras para la imposición de las ser
vidumbres legales de estribo de presa en 
las tomas, y de 'acueducto para la con
ducción, así como para la expropiación 
4el caudal que, como es consiguiente, ha

de lim itarse al señalado en el proyecto 
aprobado, todo para la ampliación y re 
forma del abastecimiento de aguas del 
pueblo de Berango, que le fué concedido 
por el Gobierno Civil de Vizcaya en 14 de 
Agosto de 1903:

Considerando que cuanto se refiere á si 
la anteiglesia de Berartgo tiene ó no el 
caudal suficiente de aguas para su con
sumo, correspondía só!o y exclusivamen
te al prim er períndo, esto ps. referente á 
la declaración de utilidad públic-s y no 
al S'^gundo, que sólo se « irounscribe á la 
necesidad de la ocupa<'*ión;

Conside''ando que durante el prim er 
período no se fiuunuló Reclamación ni 
contra el pr(»yecto ni contra la declara
ción de utilidad púldi'-a, por cuya razón 
dicho extremo quedó firme y ejecutorio, 
pasándose en su c<mse(*uencia al segundo 
período en que hoy se halla: 

Considerando que el recurso de D. Dio
nisio Zubiaga no va dirigido contra la 
necesidad de ia ( cupación de las aguas, 
porque el concesionario trato de expro
piar un caudal supí'rior al que tiene de
recho, sino contra la cu pación de Jas 
que le fueron concedi ¡as anteriormente 
por rnsolución fiinne, y sobre la cual no 
cabe reclamaci m:

Considerando que rl Gob' rnador civil 
de Vizcaya, al dictar I t providencia re
currida tuvo en •‘uenta Ins argumentos 
aducidos en el escrito de oposi'ion p»e- 
sentado por el Sr. Zubirga, y que < í la la 
Comisión provincial, en un todo de 
acue do con ella, dictó dicha providencia 
declarando la necesidad de la ocupación 
de los inmuebles sitos en jurisdicción de 
Berango, ajustándose á las prescripciones 
de la ley de Exprojiia -ión forzosa,

A propuesta del Ministro de Fomento: 
Vengo en de^^esti nar el recurso inter- 

pureio por B. Dionisio de Zubiaga, y con
firmar la provid^mcia recurrida, dictada 
por el Gobierno Civil de Vizcaya en 22 de 
.Dicieinbrt' pasado, por la que declaró la 
necesidad de la ocupación de los inmue
bles sitos en jurisdicción de Berango 
para el abastecimiento de aguas de dicho 
pueblo. *

Dado en Palacio á veintinueve de Julio 
de mil novecientos nuevo»

\LPONSO.
El Ministro áe Fomento,
José Sáiichcz (íuerra.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Heriberto Díaz Ubeda, en repre
sentación de D. Baldomcro Martínez de 
Tejada, dueño del Quinto denominado 
Hat© del Garro, del término de Almodó- 
var del Campo, en la provincia de Ciu
dad Real, contra el decreto por el que el 
Gobernador en 26 de Marzo del corriente 
año, de conformidad con el dictamen de 
la Comisión provincial y lo propuesto 
poy la Jefatura del distrito, declaró la ne

cesidad de la ocupación de la parcela re 
planteada en el mencionado quinto para 
el laboreo de la mina Lola, número 8.511:

Visto lo actuado en el expediente con 
posterioridad á la Real orden de 18 de 
Enero último, confirmatoria del Decreto 
de) Gobernador, declarando de utilidad 
pública á los efectos do la ex'propiacióa 
los trabajos de la referhia mica:

Vistos los artículos 14 al 17 de â b»y do 
Ex p ro p i ac i ó a ñ)rzosa, y los correspo ri d I« ii- 
tos del Reglamento p ira «u aplicación;

Considerando: 1.*̂  Que confirm aia por 
Ivcaf o'’den de 18 de Enero último l.tpro- 
vid-mcia d( 1 G. bernadv)r. que doo.iaró la, 
utilidad pública de la explotación do ia  
mina titulada Lola, número 8.511, 
m\i)n municij^nl de Almodóvnr d^v Cam
po, de la provincia do Ciudad itop'., 
puede admitirse, según proce-itua c'? ciia- 
d ) nrtículo 17, manifestac’e^ucp. coutra la 
uiilidad pública ya declarad j, y ejocnto- 
riamento resuelta, como se pretende ea  
el reciirs ) de alzada.

2." Que, contra lo asegurado por el pf) 
cun-Hiitf ,̂ la expropiación no se re (ir xe fi 
¡as 30 hectíreas que comprende \a  óh. 
marcac ón de la citada mina, sir^o í n  i ca
ra ente á i a de 27.863 metros cuadrndnss 
con 60 centímetros, según r^giilta del rfí- 
planteo efectuado, y cuyvt extensión su- 
pmTiciíil se estimó neoesaria p a n  l i ex
plotación de la m ina en la providencia 
dfd Gobernador de ¿►ti de Marzo, de acuer
do con los inforir.es del Ingeniero y <lo Ja 
Comisión provincial;

En virtud de lo prescrito en el artículos 
19 de la Joy de Expropiación forzosa di9 
19 de Enero de 1879; de conformidad con. 
lo propuesto por el Ministro de Fome’icoí,

Vengo en confirmar el Decreto d.d Gí>  
bernador de la provincia do Ciudad lioal 
de 26 do Marzo último, por el que se de-, 
clara la nocí^suRol de la >̂oup do ¿rj, 
parcela i^eplfriuoa^la^en el quinto II itr^dcl 
Garro, de ia propiedad D. R iido mor > 
Martínez de Tojaaa, p 'r a  la cxpJ'jtaclóii 
de la mina L )la, número 8 511, d té rm i
no de Almodóvar, en la citad-^provincia.

Datlo en Palacio á veintlíi jeve de Julio 
d© mil novecientos nuevc^

ALF0>i8 V
El Ministro do Foaittttt»,

.losé Sánebftz í ía e r a .

REALES ÓRDENES

Ilrno. Sr.: La Junta  CousuIPva do Se
guros de su digna prosideae’ i, ha 'mriti- 
do con esta fecha el slguionie info .rae: 

«De conformidad con acordad > jcv 
esta Junta  Consultiva, y visto quo^u J^ja 
Mutua Popular do Barcelou? n? subsa
nado los (lefeetos de s . 'x p e j ’euto y- 
cumplido los demás rcq’Rsitos que se ie  
exigieron, procedo su inscripción el 
Registro e-pecial creado en ese Ministe- 
terio por la Ley de 14 de Mayo do 1908 >ít

l
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Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes^ 
Dios guarde á y . I. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1909.

SANCHEZ GUERRA, 
limo. Señor Comisario general de Segu

ros.

limo. Sr.: Presentado ya en este Minis
terio, y en alguna de sus dependencias, 
el caso de que funcionarios que allí pres
tan sus servicios hayan de cesar en el 
desempeño de sus destinos para cum plir 
ei;is deberes militares, incorporándose á 
las filas del Ejército por virtud de lo dis
puesto en el Real decreto fecha 10 del 
actual, la justicia y la equidad exigen de 
consuno que, cumplidos tales deberes, 
vuelvan á ocupar sus cargos, ya que su 
separación temporal la motivan causas

ajenas á su voluntad. Á fin de armonizar 
con las exigencias del servicio el derecho 
que á su favor se crea, reservándoles sus 
destinos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Se reserva á los funcionarios que 
prestan sus servicios en este Ministerio ó 
en alguna de sus dependencias, y que, 
por virtud del Real decreto expedido por 
el de la Guerra en 10 del actual, hayan 
tenido que incorporarse á las filas del 
Ejército activo, los destinos que desempe
ñen al tiempo de su incorporación, para 
que vuelvan á desempeñarlos nuevamen
te, term inadas que sean sus obligaciones 
militares.

2.® Las vacantes de carácter temporal 
que por tal motivo se produzcan, sólo se 
proveerán cuando así lo exijan ineludi
bles necesidades del servicio.

3.® La provisión se hará con qarácter 
interino, y en las órdenes se hará constar 
así, expresando también el nombre del

reservista cuya vacante se cubre, y en la  
cual habrá de cesar el nombrado tan pron
to como aquél se presente.

4.® Siempre que sea posible, estas va
cantes interinas se proveerán con prefe
rencia en los padres y hermanos de los 
funcionarios reservistas q u e  hubieren 
producido aquéllas.

5.® Cuando por alguna circunstancia 
la vacante se convirtiese en definitiva, 
cesará el nombrado con carácter interino 
y se cubrirá con arreglo á lo dispuesto 
en las leyes y reglamentos que rijan su 
provisión.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Julio  de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA.
Señores Directores generales de Agricul- 

tura. Industria y Comercio y de Obras 
Públicas y señor Jefe del Negociado 
Central de este Ministerio.

MAPRID.— Eet. Tip. ‘‘Sucesores d e  Rivadeneyra**— Paseo de San Vicente, núm. 20.


